
Datos Generales

Gaceta N°: 23680

Fecha de la Gaceta: 26/11/1998

Norma: FALLO

Número de Norma: S/N

Fecha de la Norma: 06/07/1998

Autoridad: CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Vigencia: NOTIFIQUESE

Título: FALLO DE 6 DE JULIO DE 1998.

Comentar
io:

El presente Fallo, declara que es inconstitucional el Artículo 43 de la Ley No. 16 de 17 de febrero de 1998, que
adicionó con el Artículo 225-A la Ley 49 de 4 de diciembre de 1984, que es del siguiente tenor: "Artículo 43. Se
adiciona el artículo 225-A a la Ley 49 de 1984, reformada por las leyes 7 de 1992 y 3 de 1995, así: Artículo
225-A: No son recurribles ante la jurisdicción de los contencioso-administrativo, los actos de las Comisiones y
del Pleno de la Asamblea Legislativa en uso de sus facultades, señaladas en la Constitución Política y en el
Reglamento Orgánico del Régimen Interno." TEMAS RELACIONADOS: LEY, INCONSTITUCIONALIDAD,
ASAMBLEA LEGISLATIVA, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD,
REGLAMENTO INTERNO, FALLO, FALLO DE INCONSTITUCIONALIDAD.

Temas Relacionados

ASAMBLEA LEGISLATIVA

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD

FALLO

FALLO DE INCONSTITUCIONALIDAD

INCONSTITUCIONALIDAD

LEY

REGLAMENTO INTERNO

Referencias

FALLO S/N

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

FALLO S/N

Infojurídica - Procuraduría de la Administración
Fecha:12/06/2026 06:06:43

Página:1/2



REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 16 17/02/1998 23486 19/02/1998 DECLARA P
ARCIALMEN
TE INCONST
ITUCIONAL

Este Fallo declaró como inconstitucional el
artículo 43 de la Ley N° 16 de 17 de febrero de
1998.

Jurisprudencia Constitucional
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